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C.A.Valpara so.í

Valpara soí , once  de julio de dos mil veintid só .
VISTO: 
En autos RIT T-5/2021, sobre Tutela Laboral por Infracci nó  

de derechos fundamentales caratulados LUNA CON FISCO DE“  
CHILE”,  han  interpuesto   recurso  de  nulidad  laboral  los 
denunciantes  don  Juan  Pablo  Luna  Pinto  y  do a  Liliana  D azñ í  
Fuentes,  representados  por  el  abogado  don  ELVIO  MIGUEL 
SOTO ACEITUNO, en contra de la sentencia definitiva de  05 
de  mayo  de  dos  mil  veintid s   dictadaó  por  Juez  de l  Juzgado 
Mixto  de  Is la  de  Pascua , en  la  que  fueron  rechazadas  las 
denuncias de tutela laboral en contra del Fisco de Chile, por hechos 
atribuidos a la Direcci n General de Aeron utica Civil, sin costas.ó á

Fundamenta  su  libelo   en  el  hecho  de  haberse  dictado  la 
sentencia  definitiva  con  infracci n  de  ley  que  hubiera  influidoó  
sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo;  causal  contenida  en  el 
Artículo 477 del Código del  Trabajo.  Sostiene  al  efecto   que  la 
infracci n  se  habr a  cometido  en  dos  dimensiones;  la  primeraó í  
formal al valorar su prueba alej ndose  completamente del sistemaá  
de  valoraci n  de  la  sana  cr tica,   agregando  que  su  pruebaó í  
testimonial  la  pondera de una manera que  no entendemos,  o“  
quedo mal redactado el fallo”. Una segunda forma de infracci nó  
fue en su dimensi n de falta de aplicaci n de la ley, radicando eló ó  
error  en  la  fase  de  identificaci n  o  de  selecci n  de  la  normaó ó  
pertinente  al  caso,  y  que  dice  relaci n  con  el  protocolo   de  laó  
Direcci n  General  de Aeron utica Civil  DGAC PRO DRH 01ó á  
aprobado  por  resoluci n  exenta  N 0453  del  8  JUL  2014,  queó °  
establece  la  forma  y  los  plazos  para  la  ejecuci n  de  lasó  
destinaciones, el cual indica lo siguiente:

1.7  La  ley  proh be  disponer  destinaciones  en  los  periodosí  
previos  a  una  elecci n,  sea  esta  municipal,  parlamentaria  oó  
presidencial.

1.8  La  destinaci n  rige  a  contar  de  la  fecha  en  que  seó  
notifique  al  interesado,  una  vez  que  la  resoluci n  se  encuentreó  
totalmente tramitada, comunicaci n que deber  efectuarse con unaó á  
antelaci n m nima de treinta (30) d as respecto de la fecha en queó í í  
se deban asumir las nuevas labores; hechos estos ltimos que a suú  
vez  infringen  el  art culo  19  de  la  constituci n  pol tica,  queí ó í  
consagra  1  El  derecho  a  la  vida  y  a  la  integridad  f sica  y“ ° í  
ps quica de la persona . í ”  

Finalmente solicita en su libelo: Se acoja el recurso de nulidad y 
se proceda a invalidar la sentencia recurrida y dictando la sentencia de 
reemplazo que en derecho proceda, acogiendo en todas sus partes la 
demanda de tutela interpuesta en autos, con costas.
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CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO: 
PRIMERO:  Que, el  recurso de nulidad laboral  es  un recurso de 
derecho estricto y por consiguiente no  resulta factible que, a trav s, deé  
esta v a se analicen nuevamente los hechos ni los medios de convicci ní ó  
allegados  al  juicio.  De  esta  manera  queda  vedado  al  recurrente 
propender  a  un  nuevo  an lisis  de  la  prueba  rendida,  as  comoá í  
modificar los aspectos f cticos asentados latamente por el juez a quo ená  
la consideraci n 19 , en la que descarta las infracciones denunciadasó °  
v a tutela laboral.í

SEGUNDO: Que, en cuanto a la causal de nulidad invocada, 
relativa  a  la  existencia  de  una  infracci n  de  Ley  que  ha  influidoó  
sustancialmente en lo dispositivo del fallo, regulada en el art culo 477í  
del  C digo  del  Trabajo,   tal  como  se  se al  es  abordado  en  dosó ñ ó  
dimensiones  por el recurrente,  una de car cter formal y otra material,á  
esta ltima  sobre falta de aplicaci n de la norma.ú ó

TERCERO: Que, en cuanto a la primera modalidad, que dice 
relaci n con una contravenci n formal a las reglas  de valoraci n de laó ó ó  
prueba conforme a las  reglas  de la  sana cr tica;  debe ser desde yaí  
desestimada,  toda  vez  que  dicha  causal,  adem s,  de  encontrarseá  
regulada  en  el  Art.478  b)  del  C digo  del  Trabajo,   y  no  en  laó  
propuesta (causal gen rica del art.477), tampoco satisface en su formaé  
de  interposici n  los   requisitos  de  procedencia  de  aquella   al  seró  
reconducida  a  dicha  causal  por  el  tribunal  conforme  autoriza  el 
Art.479 del mismo cuerpo legal, ello al  no haber enunciado siquiera 
los  principios  de  la  l gica,  cient ficos  o  m ximas  de  la  experienciaó í á  
vulnerados, no pudiendo en consecuencia prosperar por dicho motivo.

CUARTO: Que,  en  cuanto  a  la  segunda  modalidad  de 
infracci n de ley, desarrollada en su dimensi n de falta de aplicaci nó ó ó  
de  la  misma,  el  recurrente  la   fundamenta  en  una  infracci n  deló  
protocolo  DGAC PRO DRH 01,  aprobado por resoluci n exentaó  
N 0453 del 8 JUL 2014° , sin perjuicio de que en su libelo ante el juez 
a quo, fundamenta la tutela laboral en el incumplimiento del art culoí  
74  del  D.F.L  N 29  del  Ministerio  de  Hacienda  que  fija  el  texto°  
refundido del Estatuto Administrativo, que prescribe la notificaci n deó  
la destinaci n que implique un cambio de residencia habitual, con 30ó  
d as de antelaci n, a lo menos, de la fecha en que el funcionario debaí ó  
asumir sus nuevas labores.

Atendido el car cter de derecho  estricto del recurso, el cual fueá  
fundamentado  en  la  causal  gen rica  del  Art.477  del  C digo  delé ó  
Trabajo, sobre infracci n de Ley que hubiere influido sustancialmenteó  
en lo dispositivo del fallo, implica de manera  palmaria que la norma 
que se supone infringida detente la naturaleza jur dica de una Ley ení  
los  t rminos  que  se ala  el  Art.1  del  C digo  Civil.  As ,  tal  comoé ñ ó í  
advierte  el  Fisco  de  Chile  en  sus  alegaciones  ante  esta  Corte  de 
Apelaciones en su calidad de demandado, las normas que reclama el 
recurrente no son Leyes, sino protocolos y normas de funcionamiento 
interno de la Direcci n General de Aeron utica  Civil, cuya infracci nó á ó  
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por tanto resultaba  ajena a una  escrutinio a trav s de la causal deé  
nulidad promovida, motivo por el cual ser  desestimada.  Sin perjuicioá  
de  lo  anterior,  aun  si  se  desatendiera  dicha   circunstancia  y  fuera 
considerada una Ley los protocolos de la DGAC, la forma en que se 
interpone  y  desarrolla  dicha  causal,  conllevan   a   alterar 
soterradamente los hechos asentados por el tribunal en la consideraci nó  
19 , lo que como se indic  precedentemente est  vedado por esta v a° ó á í  
recursiva, motivo por el cual tambi n debe ser desestimada. A mayoré  
abundamiento, y considerando tambi n el incumplimiento del art culoé í  
74  del  D.F.L  N 29  del  Ministerio  de  Hacienda,  reclamado  en  la°  
demanda  de  tutela,  m s  no  expresamente  en  esta  sede,  todas  esasá  
normas    al igual que las del protocolo DGAC PRO DRH 01, aun 
cuando hubieran sido  infringidas,  ello tampoco  habr a influido en loí  
dispositivo del fallo, por cuanto toda la situaci n relativa a los trasladosó  
de  funcionarios  recurrentes  se  vio  alterado  por  la  situaci n  deó  
pandemia vivida en el pa s y en todos los pa ses del orbe, y que se vií í ó 
agravado especialmente en la Isla de Pascua, donde por su situaci n deó  
aislamiento  (hecho  p blico  y  notorio)  hubo  una  sucesi n  de  vuelosú ó  
cancelados por una causa ajena al recurrido, hecho asentado por el 
juez de la causa, e inmutable por lo mismo, descartando por lo mismo 
una acci n  de su parte  que  hubiera  vulnerado  los  derechos  de  losó  
recurrentes garantizados por la constituci n.ó

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s  lo  dispuesto  en  losá  
art culos 456, 474, 477, 478 y 480 y siguientes del C digo del Trabajo,í ó  
se resuelve:

Que, SE   RECHAZA el  recurso de  nulidad deducido por 
don Juan  Pablo  Luna  Pinto  y  do a  Liliana  D az  Fuentesñ í , 
representados por el abogado don  Elvio  Miguel  Soto  Aceituno , 
en contra de la sentencia dictada por e l  Juzgado  Mixto   de  Is la 
de  Pascua,  con fecha 05 de mayo de dos mil veintid s, en los autosó  
RIT T-5/2021 y, en consecuencia, NO ES NULA.

Reg strese y comun quese.í í
Sentencia redactada  por el Fiscal Judicial don Mario E. Fuentes 

Melo.
RIT : T-5/2021
Rol IC   Laboral :  325-2022 .
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Pronunciado por la Quinta Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Jaime

Patricio Alejandro Arancibia P., Alejandro German Garcia S. y Fiscal Judicial Mario Enrique Fuentes M. Valparaiso,

once de julio de dos mil veintidós.

En Valparaiso, a once de julio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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